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VISTO

El informe presentado por la profesora a cargo de la cátedra de psicología
Criminológica, Dra. Hilda Marchion, relativo al cumplimiento de obligaciones de
Adscriptos en ei periodo 2007-2009 de los Licenciados: Claudia Mabel Sala, Inés
María Rebulhda, Estela Inés Granía y Ana Claudia Solimano; y

CONSIDERANDO
Que por Resolución del HCD N' 102/07 se los designó Adscriptos ad-

honorem en la cátedra de psicología criminológica, a partir del 02/05/07 y por el
término de dos años,

Que la Lic. Caludia Mabel Sala ha realizado el trabalo "La revictimización en
las victimas de abuso sexual"; La Lic inés Rebullida ha realizado el trabaio "El
trabaio del Femicidio dentro del marco de los derechos humanos de las muieresq

Que obrando el informe favorable de la Profesora a cargo de la Cátedra y de
acuerdo a la reglamentaaón vigente corresponde aprobar la Adscnpción a la Lic.
Inés Rebullida y la Lic. Claudia Sala

Por ello, LA DECANA DE LA FACULTAD DE PSICOLOGIA
RESUELVE

Articulo IN Dar por aprobada la Adscripción ad-honorem a las licenaadas. Inés
Rebullida y Claudia Sala, reafiüzada en la Cátedra de Psicologia Criminológica de la
Facultad de Psicologia durante el periodo 2007-2009.

Artículo 2N Dejar constanma de que las Itcenmadas Inés Rebullida y Claudia Sala
han realizado los trabajos previstos por la cátedra

Arliculo SE Delar constanda que no se otorga Is aprobación como Adscripta ad
honorem a Grania Estela y Ana Claudia Solimano

Articulo 4E protocolicese, comuníqu archívese
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